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siglo XII, añadiéndose a la centuria siguiente la torre de as
pecto militar y la portada del mediodía.

Resultando que la excelentísima Diputación Provincial de 
Segovia ha prestado su conformidad a la declaración de Monu
mento Histórico-Artistico de interés provincial, según escrito 
de fecha 23 de junio de 1975.

Considerando qué se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el 
de 11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumentos.

Considerando que resulta evidente que la citada ermita de 
Navares de las Cuevas (Segovia) reúne méritos suficientes para 
ser declarada Monumento Histórico-Artistico de interés pro
vincial, con los beneficios y limitaciones que esto lleva consigo, 
debiendo ser sometida a protección y vigilancia de la excelen
tísima Diputación Provincial de Segovia, en los términos que 
establece el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el 
de 11 de julio de 1963.

En su virtud^
Este Ministerio ha resuelto declarar Monumento Histórico- 

Artistico de interés provincial la ermita de la Virgen del Ba
rrio, en Navares de las Cuevas (Segovia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

13289 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico-Artistico de interés local el edi
ficio del Gran Hotel de Palma de Mallorca (Ba
leares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
l.° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artistico de interés local el edificio del Gran 
Hotel de Palma de Mallorca (Baleares).

2° Conceder trámite de audiencia en el- momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Palma de Mallorca que 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento o su entorno propio, cuya 
declaración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el Boletín Ofi- 
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2, de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

13290 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico el barrio obrero de 
Reina Victoria, en Huelva.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes, 

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de con

junto histórico-artístico el barrio obrero de Reina Victoria, en 
Huelva, según la delimitación que figura en el plano unido 
al expediente.

2. " Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Huelva que, de con
formidad a lo dispuesto en- el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración se pre
tende deben ser sometidas a aprobación del proyecto por esta 
Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado», abriéndose, cuando está completo el expedien
te, un período de información pública.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 3 de mayo de 1977 — El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

13291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, d- la instalación eléctrica 
cuyas ca acterísticas técnicas principales son las siguientes:

Júmero del expediente: Sección 3.“ LD/ce-16.621/76.
Finalidad: Ampliación Je la red dé distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 7 derivación a E. T. «Sidercomes».
Final de la misma: Apoyo 8, derivación a E. T. -Sider

comes».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendida aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.908-C.

13292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción ' declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ LD/ce-B.619/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo. 
Origen de la línea: Apoyo 113, línea Sabadell-Mollet.
Final de la misma: Apoyo 119, línea Sabadell-Mollet.
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: ,377 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

 Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380- 
0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decrétos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de, 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembr de 1969, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de. 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.905-C.

13293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo-
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sición ¿3 servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características' técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. LD/ce-8.619/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 116, línea Sabadell-Mollet.
Final de la misma: E. T. «Lluro».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.. 25/0,380- 

0.220 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966. je Ib de marzo; Decreto 1775/1967, d^ 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado ñor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Pfláu.—4.904-C.

13294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro- 
elécti na de Cataluña, S. A.», con domicilio en Earcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, d? la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-16.621/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 8, enlace subterráneo.
Final efe la misma: E. T. «Sidercomes».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380- 
0.220 is.V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
196e de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamenta de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación - de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alrance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial. 
Franc-i-co Brosa Paláu.'—4.399-C.

13295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro- 
eléctr’ca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ LD/ce-8.617/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 8 torpedo.
Final de la misma: E. T. «Húmedas».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Premiá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo

Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380- 
0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 1J de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea., de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de ía línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-   
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Bosa Paláu.—4.902-C.

13296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cúyas características técnicas principales son la:; siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ LD/ce-16.623/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste torpedo.
Final de la misma: E. T. «Cementerio».
Término municipal, a que afecta: Vilasar de Mar.
'"ensión de servicio: 25 KV.
-.ongitud en kilómetros: 0,009 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.
«Latería] de apoyos: Cahle subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,38 - 
0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775, 1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linca solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.906-C.

13297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, -en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración dé utilidad pública, a I-- efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número ‘del expediente: Sección 3/ úD/ce-16.623/76. . 
inalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número l, línea a E. T. «Casa- 

novas» .
Final de la misma: Poste torpedo.
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción. »
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de. noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado oor Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.907-G.


